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Dentro del incidente de desacato instaurado por MARIA CONSUELO 

ARREDONDO DE ARBELAEZ con cédula de ciudadanía N° 32.425.058 contra  

EPS SURA., el despacho evidencia que se ha dado cumplimiento parcial al fallo 

de tutela proferido el 24 de agosto de 2021, toda vez que a la accionante se le 

hizo entrega la semana pasada de 30 pastillas del medicamento ordenado en la 

citada providencia judicial, y el día de hoy 23 de septiembre del año que calenda 

se le hizo una segunda entrega de otras 30 pastillas, según lo confirma la Sra. 

María Consuelo Arredondo de Arbeláez en llamada telefónica realizada por el 

despacho.  

 

Teniendo en cuenta que el médico tratante prescribió el medicamento 

“SIMETICONA/PANCREATINA/MOSAPRIDA” en cantidad de 360 tabletas por el 

término de 180 días, se tiene que el tratamiento no se ha garantizado en su 

totalidad, sin embargo, y teniendo presente lo manifestado por la EPS SURA 

donde ha señalado gran dificultad en la consecución del medicamento, se 

considera oportuno dejar el suspenso el tramite incidental por el término de 15 

días, con el propósito de que la accionada pueda garantizar la totalidad del 

tratamiento médico. Así las cosas, se requiere a la accionada para que una vez 

vencido el señalado término acredite el cumplimiento o presente los documentos 

que estime necesarios para su defensa.  

 

Igualmente, el despacho considera oportuno exhortar a la Sra. MARIA 

CONSUELO ARREDONDO DE ARBELAEZ para que acuda a las citas médicas 

programadas por su EPS, con el fin de que los médicos tratantes evalúen un 

tratamiento adecuado para sus patologías.  

 

Si vencido dicho término no existiera pronunciamiento se continuará con el trámite 

del incidnete propuesto.  

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           
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